
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00840-00. 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo ejecutante, en 

documental que precede, en el que indica que la parte demandada canceló las 

cuotas que adeudaba, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo el artículo 461 del C. G. del P., 

 

RESUELVE 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago de las 
cuotas en mora. 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 
Secretaría proceda de conformidad.  
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandante y con las constancias del caso.  
CUARTO: Sin costas para las partes. 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (1) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 070 

 
Fijado hoy 13 de mayo de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós.  

 

RAD: 1100140030462022-00344-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de SONIA STELLA MURILLO 
HERNÁNDEZ, para que en el término legal de cinco días le pague al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S.: 
 

1. La suma de $56.021.000, por concepto del saldo insoluto del capital 
contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 02 
de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. -

     
  

Se reconoce al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 

allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS-DD  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00406-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas EIW-018 de propiedad del demandado MICHAEL HERNANDO 
PARDO GUASCO, a favor de FINANZAUTO S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00408-00. 
 
 

Como quiera que la presente demanda se subsano en tiempo y en 

debida forma y reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 

368, siguientes y 375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de 

VERBAL de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

BERTHA MARINA RODRÍGUEZ BELTRÁN contra de VÍCTOR 

MANUEL  GIRALDO y contra las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 291 a 292, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 



proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 

a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-684088 objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

 

Se le reconoce personería al abogado FREDY CONDE MONTES 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00412-00. 
 
 

Como quiera que la presente demanda se subsano en tiempo y en 

debida forma y reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 

368, siguientes y 375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de 

VERBAL de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

OMAR SANCHEZ contra de ALMACENES TITO TITO LUENGAS Y 

CIA LIMITADA y contra las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 291 a 292, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 



proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 

a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-256123 objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

 

Se le reconoce personería al abogado LUQUI YASMILE 

GONZÁLEZ REGALADO como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00414-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de SEGUNDO 

JORGE INAGAN ROSERO, para que en el término legal de cinco días le 

pague a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA: 

 

1. La suma de $48.170.674, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00416-00. 
 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 

cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 

 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018 

 

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $40.000.001,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia 

 

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 

a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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